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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 

DE APOYO A LA GESTIÓN O DE INSTRUCTOR 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 
2015, artículo 3 del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, 
El Centro de la industria, la empresa y los servicios - CIES- del SENA, requiere contratar los servicios 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE 

APOYO A LA GESTIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

OBJETO 

Prestar servicios de carácter temporal para impartir formación titulada o 

complementaria en los diferentes niveles y modalidades del programa 

CAMPESENA del Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios (CIES) Regional 

Norte de Santander. 

EDUCACIÓN Y/O 

FORMACIÓN Y 

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

Para cada perfil a contratar se tendrá en cuenta según lo establecido en el 

“Certificado de idoneidad y experiencia” 

VALOR Y FORMA DE 

PAGO 

El valor y la forma de pago se definirá de acuerdo con lo establecido en el 

Formato “Plan de contratación de instructores” el cual hace parte integral del 

presente Estudio Previo. 

PLAZO 15 de diciembre de 2026 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
En todos los municipios del departamento Norte de Santander 

ORDENADOR DEL 

GASTO 
El Subdirector (E) Hugo León Taborda Ocampo o quien haga sus veces. 
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personales para atender la necesidad que a continuación se describe. 
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, ejecutan 
las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción y son la respuesta a los 
requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente y dado que las metas año a año varían, es 
necesario garantizar el talento humano suficiente que permita la operación adecuada de los procedimientos 
que hacen parte de los procesos definidos en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA. 
 
El Decreto 249 de 2004, en su artículo 27 numeral 28 establece como funciones de las Subdirecciones de 
los Centros de Formación Profesional Integral: “Administrar y ejecutar los procesos de contratación, 
provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, 
tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro”. 
 
Así mismo, el SENA alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su quehacer institucional 
a los compromisos articulados con la propuesta y bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026, 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y los 
documentos CONPES en los que tiene compromisos la entidad. 
 
En el mismo sentido, se resalta el plan estratégico institucional (PEI) 2023-2026 Sembrando el cambio: por 
la inclusión, la sostenibilidad y la seguridad humana, el cual  tiene como apuesta fundamental el 
campesinado del país, su accionar está orientado a propiciar el reconocimiento de la población campesina 
en la vida social, cultural y económica del país con líneas de acción transversales para atender a esta 
población y generar capacidades para la articulación y consolidación de modelos asociativos campesinos.  
 
El Centro de la industria, la empresa y los servicios, de acuerdo a lo anterior y en aras de cumplir su misión 
institucional: “El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está encargado de cumplir la función que 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994”, ofrece programas de formación en las diversas redes de 
conocimiento, acordes con los recursos y necesidades de la región, con el propósito de cubrir el mayor 
número de personas, lograr una exitosa vinculación de los mismos al mercado laboral y desarrollo de la 
subregión por medio de la cualificación y entrega de mano de obra calificada. Para ello se hace necesaria la 
contratación temporal de diferentes profesionales, tecnólogos y técnicos para el desarrollo de los 
programas de formación profesional integral, que garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a lo largo 
de su duración. A continuación, se presentan las metas de formación para el Centro de formación, para 
cuyo cumplimiento es necesario contar con los instructores idóneos para cada programa: 
 

Metas: 
 

 

 

Total 9.474 

Tecnólogo - Presencial 5.295 

Tecnólogo - Virtual 3.479 
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EDUCACION SUPERIOR 

Tecnólogo - A distancia 0 

Tecnólogo - FIC 193 

Tecnólogo - CAMPESENA 90 

Tecnólogo - Full Popular 417 

 
 
 
 
 

 
FORMACIÓN TECNICA LABORAL Y 
OTROS 

Total 28.962 

Operario - Regular 431 

Operario - FIC 60 

Operario - CAMPESENA 0 

Operario – Full Popular 23 

Auxiliar – Regular 424 

Auxiliar – CAMPESENA 59 

Auxiliar – Full Popular 15 

Técnico – Regular 5.303 

Técnico - Virtual 1.576 

Técnico – Articulación con la media 17.062 

Técnico – FIC 1.837 

Técnico – CAMPESENA 1.719 

Técnico – Full Popular 393 

Profundización Técnica 60 

 
 
 
 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Total 92.545 

Formación Complementaria-Virtual (Sin 
Bilingüismo 

17.480 

Formación Complementaria – Presencial (Sin 
Bilingüismo) 

57.810 

Programa de bilingüismo-Virtual 5.120 

Programa de bilingüismo - Presencial 1.350 

Formación Complementaria Placa Huella-FIC 435 

Formación Complementaria CampeSENA (L) 8.100 

Formación Complementaria Full Popular (M) 2.250 

Total 130.981 

 
 
Para el desarrollo del presente proceso de contratación, la dirección general del SENA emitió la circular No. 
3-2025-000031 del 2025, la cual se basa en el circular 3-2023-000048 del 2023, así como la 3-2025-000233 
de 2025 de Contratación de Servicios Personales 2026 y uso de Banco de Instructores, la 3-2025-000251 
de 2025 Tabla de honorarios 2026 y los demás lineamientos expedidos con ocasión a ella. 
 

Previo a la suscripción de los contratos objetos del presente estudio, se adelantó un proceso de 
conformación de aspirantes instructores elegibles de acuerdo con experiencia o conocimiento 
especializado en el área de formación misional de la Entidad y conforme con las competencias específicas 



 

4 

GCON-F-0XX V1 

de los diseños curriculares 
 
De igual forma, es importante resaltar que los presentes contratos son necesarios para el cumplimiento de 
las metas toda vez que frente a la estrategia que en adelante se denominará extensionismo productivo 
campesino, y la planta de personal está conformada por 41 profesionales y 171 instructores a nivel nacional, 
de los cuales el Centro CIES no cuenta con ningún profesional ni instructor de la antigua denominada 
estrategia AGROSENA para atender las metas asignadas. 
 
Los instructores estarán dedicados 100% a las actividades de formación, en tanto que los profesionales 
cumplirán sus labores según el manual de funciones, pero alineadas a la atención específica de la población 
campesina, en el marco de la estrategia CampeSENA, como se describe en el anexo 1 (tabla 1) de la presente 
circular, la cual deroga la circular 162 de 2020 
 
Cada uno de los instructores solicitados cumplen con un conocimiento y experiencia específica en el área 
de formación del programa de formación de acuerdo con un perfil establecido en los diseños curriculares. 
Cada uno de los instructores solicitados cumplen con un conocimiento y experiencia específica en el área 
de formación del programa de formación de acuerdo con un perfil establecido en los diseños curriculares. 
 
Dando cumplimiento a la política pública establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, la cual se enfoca la priorización de atención a la población 
perteneciente a la Economía Campesina, desde el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA se creó una 
estrategia que permite la atención diferencial a esta población, la cual fue establecida a través del acuerdo 
003 de 2023 Estrategia CampeSENA, dentro de la cual se establece los objetivos, alcance, definición, entre 
otros, de la estrategia. 
 
El objetivo principal del programa es Generar y articular mecanismos de atención diferencial, integral e 
incluyente, para las campesinas y campesinos, de acuerdo a sus particularidades sociales, culturales, 
económicas y territoriales, que faciliten el acceso a los programas de formación y demás servicios 
institucionales de la entidad, con mecanismos como: 
 

a) Formación en la vereda. 
b) Reconocimiento de saberes previos adquiridos a lo largo de la vida. 
c) Formación profesional integral, pertinente y flexible. 
d) Formación Especializada para la Economía Campesina, y economía del cuidado campesino. 
e) Apoyo y financiación para la generación de emprendimientos productivos para este sector. 
f) Fortalecimiento de los diversos procesos asociativos. 
g) Generación de alianzas. 

 
Para el caso específico del programa CAMPESENA, este programa no cuenta con personal de planta, por lo 
cual, todo el desarrollo y ejecución del proyecto deberá ser contratado mediante la modalidad de 
prestación de servicios.  
 
 
Para el Centro de la industria, la empresa y los servicios, se tienen las siguientes metas: 
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Nivel de formación/ Estrategia TOTAL CANTIDAD 

EDUCACION SUPERIOR Tecnólogo - CAMPESENA 90 

FORMACIÓN TECNICA LABORAL Y OTROS Auxiliar - CAMPESENA 59 

 Técnico - CAMPESENA 1.719 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Complementaria – CAMPESENA (L) 8.100 

 TOTAL 9.968 

 
Por último, tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional y asignada  al Centro de la industria, la Empresa y los servicios - CIES,  la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme 
a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 
de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 

3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Realización de actividades de participación de la comunidad campesina a través de los Comités 
Articuladores Regionales CampeSENA, que permitan la visibilización y reconocimiento de la 
comunidad campesina y sus actividades productivas. 

2. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales. 

3. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema 
Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de 
procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: 
a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según 

guía para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de 
mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si aplica) 
f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de 
juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de aprendizaje. 

4.  Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño, desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral y la divulgación de las diferentes convocatorias del 
centro, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para 
la red objeto del contrato. 

5. Contribuir en la formulación y aplicación de los planes de mejoramiento que resulten de la auditorías 
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internas y externas aplicadas a la formación profesional integral. 
6. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 

procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
7. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular y proyecto formativo 

de los programas en los diferentes municipios del departamento de Norte de Santander. 
8. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de 

acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 
9. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 

pedagógica para fortalecer el proceso de formación de la red objeto del contrato. 
10. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 

competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

11. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando ejecute formación profesional. 

12. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en formación. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades 
de aprendices y hallazgos en el registro de la información. d) Cuando el instructor sea responsable 
de ficha de formación deberá al final de la etapa lectiva entregar definidas las modalidades de 
etapa productiva para el registro. 

13. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 

14. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 
de Formación. 

15. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo, cuando el centro lo 
requiera. 

16. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el 
Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

17. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 
18. Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del 

aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea 
asignado. 

19. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 

20. Acompañar y realizar divulgación de las diferentes actividades planeadas desde bienestar al 
aprendiz. 

21. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación. 

22. Elaborar y entregar en formato establecido por el centro el listado de materiales de formación con 
base en el proyecto formativo aprobado y/o el listado de materiales y equipos de los proyectos de 
investigación. 



 

7 

GCON-F-0XX V1 

23. Utilizar la plataforma, Sofia Plus, Zajuna LMS o la que designe la Entidad como herramienta de la 
FPI, como soporte de actividades de Enseñanza, Aprendizaje, Evaluación de la formación y 
actualización del portafolio del instructor según lineamientos institucionales. 

24. Entregar de forma digital la programación mensual, el cual debe coincidir con el desarrollo 
curricular planteado inicialmente. 

25. Entregar mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por la coordinación 
académica, evidenciando el pago oportuno de la seguridad social, Aportes a pensión y ARL según 
corresponda. 

26. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST 

27. Se sugiere que, en la eventualidad del cumplimiento al contrato, el contratista deba dirigirse a otro 
municipio sea en transporte público debidamente acreditado. 

28. Mantenerse actualizado con la formación complementaria que ayude a su cualificación como 
instructor, de acuerdo a su ruta de formación determinada por la Escuela Nacional de Instructores 
y al Centro de formación, así como certificarse en la competencia laboral “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CONPROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices 
al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, 
y/o requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación profesional. 

29. La formación debe desarrollarse dentro de la programación asignada desde la coordinación 
académica y cualquier cambio debe estar sujeta a la autorización del supervisor del contrato. 

30. Actuar siempre sobre la base de los valores de integridad del servicio público, respeto, honestidad, 
compromiso, diligencia, justicia, solidaridad, lealtad, en beneficio de la comunidad SENA, para ello 
debe aplicar el código de integridad del Servicio Nacional de Aprendizaje. 

31. Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
 

Adicionalmente mediante la circular 3-2024-000168 de 2024 se emiten las directrices y lineamientos para 
recepción y operación de motocicletas en el marco de la estrategia CampeSENA, y mediante circular 3-
2025-000086 del 21 de abril del 2025 se actualiza estos lineamientos de tal manera que, de asignarse 
vehículo para la ejecución del programa de formación, el contratista deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1. Desplazarse en el vehículo asignado por el SENA con el objeto de desarrollar las acciones propias de 
su contrato en las fechas horarios y recorridos autorizados por el subdirector de centro. 

      Parágrafo: El vehículo asignado deberá pernoctar en el parqueadero automotor del SENA en los 
eventos que la ubicación del instructor se encuentre en la ciudad de San José de Cúcuta y su área 
metropolitana.  

2. Realizar inspección visual y manual de las condiciones actuales de la motocicleta, previo al uso, a fin 
de garantizar que su estado y el de sus componentes están en funcionamiento óptimo y no van a 
representar peligro en el desplazamiento. 

      Parágrafo: Los instructores encargados de las motocicletas deberán diligenciar los formatos 
preoperacionales antes de iniciar la marcha del vehículo.  

3. Poseer Licencia de conducción vigente para el tipo de vehículo a conducir, en el caso de motocicletas 
categoría A2. 

4. Estar inscrito en el Registro Único Nacional RUNT http://www.runt.com.co 
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5. No poseer multas y sanciones mediante revisión de páginas del RUNT - SIMIT. 
6. Realizar los exámenes médicos ocupacionales y psicosensométricos según lo establecido por la 

entidad (Mínimo: Audiometría, Visiometría, Coordinación motriz, Test psicológico) 
7. Los exámenes realizados en un Centro de reconocimiento de conductores (incluyendo los que se 

encuentran en el RUNT para la expedición de la licencia de conducción A2)  
8. Usar de manera correcta los Elementos de Protección Personal en la actividad de conducción. 

correspondiente al siguiente kit: (Casco, chaleco de seguridad, pantalón impermeable, rodillera, 
codera, guantes y botas). 

9. Cada automotor llevará un botiquín para atención de primeros auxilios, dentro del cual deberá estar 
la información de contacto en caso de una emergencia. 

10. Informar de manera oportuna los daños o deterioro que los mismos presenten los vehículos.  
11. Certificado de manejo defensivo que acredita que se ha completado un curso que enseña técnicas 

de conducción preventiva 
 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

5. COMPETENCIAS TÉCNICAS Y PERSONALES 

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
6. DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de San José de Cúcuta – Norte 
de Santander en el Centro de formación de la Industria, la Empresa y los Servicios-CIES del SENA. 
 
 

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, de conformidad 
con lo establecido el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 2 del numeral 
4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. En consecuencia, se suscribirá 
bajo la modalidad de Contratación Directa. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
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8. JUSTIFICACIÓN VALOR DEL CONTRATO 

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del 
contrato, el objeto, las obligaciones descritas en este documento y en concordancia con el Plan de Acción 
de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de 
honorarios vigente. 
 

 
 

En resumen, para el Centro de la industria, la empresa y los servicios de la Regional Norte de Santander, 
se establecieron dos tipos de honorarios: COP 4.737.497 para profesionales y tecnólogos y el de 3.662.548 
para Técnicos, maestros y sabedores ancestrales. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 
supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
establecido en el domicilio contractual para el cumplimiento del objeto, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
 

9. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el anexo titulado “MATRIZ DE RIESGOS”, el cual fue 
elaborado con base en lo establecido en las guías publicadas por Colombia Compra Eficiente. 
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10. GARANTÍAS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA 

 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 
del valor total del contrato, por el término de duración de este y 4 meses más, en los términos señalados 
en el Decreto 1082 de 2015. 
 

11. CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

La supervisión del contrato estará a cargo del ordenador del gasto a quien se designe. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. En todo caso, el ordenador del gasto podrá designar un 
supervisor en cualquier momento, para lo cual no se requerirá de modificación contractual. 
 
La designación se deberá realizar de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría de la entidad. 
 

 

12. EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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13. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido varias ofertas”. 
 
13.1 Análisis del Sector 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 
 

13.2 Idoneidad y experiencia 

 

La idoneidad y experiencia del futuro contratista se validará de conformidad con el formato denominado 
“Certificado de idoneidad y experiencia”, el cual hace parte integral del presente documento. 
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13.3 Estudio de la oferta 

 

Una vez analizada la hoja de vida de los futuros contratistas en atención al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, se establece que las referidas personas cumplen 
con los requisitos exigidos establecidos. 
 

13.4 Estudio de la demanda 

 

Para la futura contratación se tuvo como referencia los contratos suscritos por la entidad en vigencias 
anteriores. En ellos se evidencia cómo este tipo de contratos contaban con un objeto y honorarios 
similares, tal como a continuación se observa: 
 

Nro. y año 
Nombre el 

Contratista 
Objeto del contrato Plazo 

Valor del 

contrato 

Modalidad 

de selección 

 

 

 

 

CO1.PCCNTR.7514895 

de 2025 

 

 

 

 

EDWIN HUMBERTO 

MARQUEZ CLAVIJO 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

integral que programe el centro 

de formación en la red de 

conocimiento AUTOMOTOR en 

sus diferentes niveles y 

modalidades para la estrategia 

CAMPESENA 

 

 

 

 

10 meses y 

5 días 

 

 

 

 

$45.381.842 

 

Contratación 

Directa 

 

 

 

 

CO1.PCCNTR.7509867 

de 2025 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA 

RINCON 

SANTANDER 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

integral que programe el centro 

de formación en la red de 

conocimiento GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

en sus diferentes niveles y 

modalidades. 

 

 

 

 

10 meses y 

5 días 

 

 

 

 

$45.381.842 
Contratación 

Directa 

 

 

CO1.PCCNTR.7509808 

de 2025 

 

 

GERARDO FLOREZ 

GOMEZ 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

integral que programe el centro 

de formación en la red de 

conocimiento GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

en sus diferentes niveles y 

modalidades. 

 

 

10 meses y 

5 días 

 

 

 

$17.784.776 
 

 

Contratación 

Directa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

 

 

 

 

 

 

Contratación  

Directa 
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Nro. y año 
Nombre el 

Contratista 
Objeto del contrato Plazo 

Valor del 

contrato 

Modalidad 

de selección 

CO1.PCCNTR.7812183 

de 2025 

ABIMELEC 

PEÑARANDA 

BECERRA 

integral que programe el centro 

de formación en la red de 

conocimiento AUTOMOTOR en 

sus diferentes niveles y 

modalidades para la estrategia 

CAMPESENA 

 

7 meses y 

25 días 

 

$35.569.552 

 

 

 

 

CO1.PCCNTR.8254366 

de 2025 

 

 

 

 

CAROLINA ARIAS 

BARRIENTOS 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

integral que programe el centro 

de formación en la red de 

conocimiento SALUD en sus 

diferentes niveles y modalidades 

para la estrategia CAMPESENA. 

 

 

 

 

3 meses y 

19 días 

 

 

 

 

$16.711.557 

 

 

 

 

 

Contratación 

Directa 

 

 

 

 

CO1.PCCNTR. 5894601 

De 2024 

 

 

 

 

ZULEIMA GOMEZ 

TORRADO 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

integral que programe el centro 

de formación en la red de 

conocimiento Hotelería Y Turismo 

en sus diferentes niveles y 

modalidades. 

 

 

 

10,4 meses 

 

 

 

$36.019.028 Contratación 

Directa 

 

 

 

 

CO1.PCCNTR. 5867120 

De 2024 

 

 

 

 

ZULAY TATIANA 

LOPEZ RAMIREZ 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal para 
planear y orientar la formación 
profesional integral que 
programe el centro de formación 
en la red de conocimiento 
INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS-INGLES 
en sus diferentes niveles y 
modalidades 

 
 

 
7,0 meses 

 
 

 
$46.441.668 Contratación 

Directa 

 

 

 

CO1.PCCNTR. 5876389 

de 2024 

 

 

ADOLFO ALBERTO 

OCHOA MEDINA 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal para 
planear y orientar la formación 
profesional integral que 
programe el centro de formación 
en la red de conocimiento 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SERVICIOS FINANCIEROS-
ASISTENCIA ADMINISTRATIVA en 
sus diferentes niveles y 
modalidades. 

 
 
 

 
10,4 meses 

 
 
 

 
$46.590.520 Contratación 

Directa 

 

 

CO1.PCCNTR. 7007724 

de 2024 

 

 

ZAPATA BARRERO 

DIANA PAOLA 

Prestar los servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la formación profesional 

integral que programe el centro de 

formación en la red de conocimiento 

en la familia OFIMÁTICA para la 

modalidad VIRTUAL, 

 

 

 

5,0 meses 

 

 

 

$22.327.725 

 

 

Contratación 

Directa 
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Nro. y año 
Nombre el 

Contratista 
Objeto del contrato Plazo 

Valor del 

contrato 

Modalidad 

de selección 

CO1.PCCNTR. 5866073 

de 2024 

ZAIDA ZULAY 

ASCANIO SANCHEZ 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la formación profesional 
integral que programe el centro de 
formación en la red de conocimiento 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA   Y  
SERVICIOS FINANCIEROS en sus 
diferentes niveles y modalidades. 

10,5 meses $47.037.074 Contratación 

Directa 

14. Decisión de contratación

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 
servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera acorde la contratación reseñada, a efectos 
de suplir la necesidad de la entidad. De otro lado, se destaca que no era necesario obtener previamente 
varias ofertas. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la circular 
de honorario vigente. 

El presente documento se suscribe en San José de Cúcuta, a los 14 días del mes de enero del 2026. 

HUGO LEON TABORDA OCAMPO 

Subdirector (E) 

Anexos:  Certificado de idoneidad y experiencia. 

Plan de contratación de instructores 

Elaboró:  Martha Yaneth Ferrer Cárdenas- Profesional G01 Gestión Contractual 
Revisó:  Luis Miguel López Celemin – Profesional G.04 (E) CIES 

Revisó:  Sergio Andrés Guevara Garay – Coordinador académico 
Revisó:  José Luis Navarro Pérez – Coordinador académico 
Revisó:  Alba Gisela Araque Orozco – Coordinador académico 
Revisó:  Javier Fernando Arenales Bernal – Coordinador académico 
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